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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OI"ICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de loa mencionados perió
dicos. 

(Real orden d« 6 de Abril de 1339 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIOS DE suscaióióx.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 1 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 8 1 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He visto con la mayor sa
tisfacción y agrado que los Administra
dores de la Aduana de Málaga D. .luán 
Martínez de la Vega, el de laCoruñadon 
Mariano Gárate y el que lo era de la de 
Vizcaya D. Pedro Alcántara de Eceiza 
han venido aumentando la recnudacion 
desde el mes de Julio último, no sólo por 

.lo que respecta á los valores obtenidos 
en igual periodo del año económico an
terior, sino también de las cantidades 
que por ese centro directivo se les ha 
consignado; dando por resultado su bue
na gestión administrativa conseguir el 
aumento sobre dicha consignación en el 
citado periodo de un 4 por 100 en la 
Aduana de Málaga, 25 por i n o c u l a de 

.la Coruüa y 26 por 100 en la de Vizcaya. 
En su consecuencia, y teniendo tam-

. bien en cuenta muy especialmente las bue-

.nas notas de concepto y los honrosos an
tecedentes respecto del proceder de estos 
Administradores; y deseando recompen
sarlos lo mismo que á los demás emplea

dos de aquellas Aduanas por los brillan
tes resultados que han tenido los valores 
de las mismas en beneficio del Tesoro, 
he dispuesto se den las gracias en nom
bre del Gobierno de S. M. á dichos fun

cionarios, y se publique esta disposición 
en la Gaceta oficial para que les sirva de 
estimulo y satisfacción; debiendo V. I. 

.proponer á es te Ministerio á los expresa
dos Administradores para la gracia á que 

, los considere acreedores en premio de sus 
extraordinn rios servicios. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1871 . - M o r e t . « S r . Di
rector general de Aduanas. 

la; S. M. el Rey, teniendo en cuenta que 
si bien el decreto de 4 de Setiembre de 
1 8 6 9 hace caso.omiso de esta clase depu-
bficaciones,- su espíritu no- es otro que el 
facilitar y difundirla instrucción, ha te
nido á bien conceder' á dicho Sr. Vizcar-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo Sr.: En vista de la solicitud pre
sentada por D. Julio Vizcarrondo pidien
do una autorización para introducir en 
España un periódico de noticias titulado 
la Correspondencia de París, redactado 

lengua castellana, y órgano á la vez 
de una sociedad industrial franco-españo-

xonjlQ La introducción .en España .del pe
riódico que solicita, satisfaciendo los de
rechos de Aduana que le correspondan 
con'arreglo á la legislación de esté ramo. 

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. 
se publique esta resolución en la Gaceta 
como ampliación al art . 2.* del mencio
nado decreto. 

De real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid $0 de Marzo de 1 S 7 1 . -
Kuiz Zorrilla. =*Sr. Director genera! de 
Instrucción^ pública. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Agricultura, Industria y Comercio. 
Pesas g Medidas. 

Uno de los deberes que me impone el 
cargo de Gobernador de esta provincia 
es el de velar por la legalidad de las t ran
sacción es mercantiles. 

Desde que el Gobierno de S. A. ha 
dado tan amplia libertad á todas las fuen
tes de riqueza para su desenvolvimiento 
y desarrollo, llama mi especial cuidado 
el examen de los pesos, medidas y apa
ratos de pesar, que juegan un papel tan 
importante en dichas transacciones y que 
tan poderosamente influyen en el valor 
efectivo de las mercancías. 

La exactitud de las mismas, su examen 
y marca están encomendadas á personas 
facultativas con el fin de unificar en toda 
la nación tan importante servicio. 

Sin este examen el consumidor, atraído 
por ficticias economías, y alucinado por la 
baratura de precios, acudiría á estable
cimientos que las usan faltas ó defectuo
sas, perjudicándose de este modo y cau
sándoselo también al comerciante de 
buena fé. 

Inútiles serian mis esfuerzos si no con
tara con la cooperación y celo de todos los 

municipios, que penetrados de la grande 
importancia que tiene esta fiscalización 
no coadyuvaran-al pronto y feliz éxito de 

•cuanto-me-propongo, para asi evitar que 
el consumidor sea explotado por avaros 
mercaderes. 
. .En su virtud, y en uso de las faculta

des que me concede el decreto de 27 de 
Mayo de 186S, confirmado por el Gobier
no provisional en 22 de Diciembre del 
mismo año, he tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.' El examen y comprobación délas 
pesas, medidas y aparatos de pesar de 
esta provincia está encomendado ;al In
geniero industrial. Almotacén de la mis
ma, D. Mariano Lana y Sarto, y las mar
cas por él estampadas serán las únicas 
valederas para los electos de la ley. 

2 . ' Dicho funcionario comprobará y 
marcará todas las pesas y medidas y apa
ratos de pesar que estén en uso en la 
provincia, á cuyo fin le serán presentados 
en los pueblos cabez is de partido en los 
dias señalados en la relación adjunta. 

3.* Los señores Alcaldes, tan pronto 
como reciban esta circular, publicarán 
un bando anunciando la visita del Almo
tacén en los dias correspondientes á cada 
parado judicial, previniendo á todos los 
vecinos que hagan uso de pesas, medidas, 
balanzas, básculas y romanas, tanto del 
antiguo como del nuevo sistema, que las 
presenten á dicho funcionario para su 
comprobación y marca, satisfaciendo los 
derechos correspondientes según adjunta 
tarifa. 

4 . ' Los Ayuntamientos deben .esti
mular con su ejemplo á los particulares 
que tengan ó no establecimientos abier
tos en la presentación de todas sus pe
s a s y medidas y aparatos de pesar, y tanto 
unos como otros exhibirán los recibos fci-
lonarios del año próximo pasado para de
mostrar que cumplieron con dicha dispo
sición, quedando encargado el Almota
cén de darme cuenta de los que no lo 
verifiquen. 

5 . ' Siempre que un municipio ó va
rios particulares deseen que el Almotacén 
pase á su respectiva localidad para com
probar sus pesas y medidas, lo harán 
presente a este Gobierno de provincia y 
asi se verificará, indemnizando aquellos 
á dicho empleado los gastos que se le 
originen con el viaje. 

6 . 1 Para que el Almotacén pueda des
empeñar su cometido, prevengo A los 
señores Alcaldes de los pueblos cabe

zas de partido la obligación en que estánr 
I . De proporcionar al Almotacén l o 

cal decoroso y adecuado para el buen 
desempeño de su cargo y para el mejo 
servicio del público. 

I I . A facilitarle durante los dias se
ñalados para la comprobación la colec
ción completa del sistema métrico-deci-
mal si la hubiesen ya adquirido, asi co
mo los tipos del antiguo sistema que con
serven. 

III. A auxiliar con toda eficacia al 
Almotacén en la importante misión que 
le está confiada en beneficio de todas las 
clases de la sociedad, dictando al efecto 
las disposiciones que les sugiera su celo 
para el más exacto cumplimiento de la ley. 

7. ' Los Alcaldes vigilarán por la más 
exttCta observancia del reglamento, apli
cable tanto á las pesas y medidas del 
nuevo sistema como a las del antiguo, y 
resolverán las reclamaciones ó denuncias 
que por su9 dependientes ó por el Almo
tacén les fueren presentadas, advirtién
doles que resuelto como estoy A que el 
ejercicio del sistema métrico-decimal sea 
una verdad, los que dejen de cumpli
mentar las anteriores disposiciones serán 
castigados con todo el rigor que las leyes 
prescriben. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 7 1 . 

El Gobernador. 

IGNACIO R O J O A R I A S . 

DÍAS SEÑALADOS PARA RL CONTRASTE DE LOS P E 
SOS, MEDIDAS Y APARATOS DR PESAR DE LOS 
SIETE PARTIDOS DK LA PROVINCIA, CON RESIDEN
CIA EN LA CAREZA DEPARTIDO. 

Getafe. 

17, 18, 19 y 2 0 de Abril. 

Navalcarnero. <»Tq Bfctn 

2 1 , 2 5 , 20 y 27 de id. 

Colmenar Viejo. 

1, 2 , 3 y 1 de Mayo. 

Torrelaguna. 

9 , 10 y 11 de id. 

San ¿Martin. 

16 y 17 de id. 

Chinchón. 

22 , 2 3 y 24 de id. 

Alcalá. 

2 9 , 30 y 31 de id. 
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TARIFA de los derechos que el Almotacén percibirá por el contraste de las pesas, medidas é instrumentos de pesar. 

Varas de diversas materias! 
y construcciones, 0,10. 

Medias varas, pies y me
dios pies, 0,05. 

Cadenas de 5, 10 y 20 va
ras , 0,25. 

MEDIDAS PONDERALES. 

P«MS«1C latón. \Peset. C¿*ts.\ PCSRA da latos, [Psset. Cents] Pcaa» ic him 

De 2 a r r o b a s . . . . 
1 id. . . T . . . 
1/2 id 
1/4 id 
4 libras 
2 id 
1 id 
1/2 id 
1/4 id 
2 onzas 
1 id 
1/2 id 
1/1 id 
1 d racma. . . . 
1 ada rme . . . . 
1 tomín 

0,38 
0,38 
0,38 
0,15 
0,15 
0,15 
0,08 
0,08 
0.0S 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 

Serie de 10 libras. 
Serie de 5 id. . . . 
Serie de 2 id. . . . 
Serie de 1 id. . . . 
Serie de 1/2 id. . . 
Serie de 1 /4 id. . . 
Serie de 2 onzas.. 
Serie de 1 id. . . . 
Serie de 1/2 id. y. 
Menores de 1/2. . 

Llámase serie de 10 li
bras, 5, etc. , cuando 
el juego completo su 
mado compone di
cho peso. 

0,75 
0,50 
o/.js 
0,31 
0,31 
0,31 
0,31 
0,31 
0,31 
0,31 

Da 8 arrobas. 
4 id. . . . 
2 id. . . . 
1 id. . . . 
1/2 id. . . 
1/4 id. . . 
4 l ibras . . 
2 id 
1 id. . . . 
1 2 id. . . 
1/4 id. . . 
2 onzas.. 
1 id. . . . 
1/2 id. . . 
1/4 id. . . 

Peset. Cintt, 

0,50 
0,25 
0,25 
0,25 
0,25 
0,10 
0,10 
0,10 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

Líquidos. Peset, Cints. 

Medidas de vino, 
aguardiente, leches 

1 ¡'1 arroba 
1 cuartilla 
1 azumbre 
1/2 id 
1 cuartillo 
1/2 id 
1 copa 
1/2 id 

Medidas de aceite. 

1/2 arroba 
1/4 id 
2 libras 
1 id 
1/2 id 
1 panilla 
1/2 id 

0,50 
0,19 
0,19 
0,13 
0,09 
0,09 
0,09 
0,09 

0,50 
0,19 
0,13 
0,09 
0,09 
0,09 
0,09 

Á r i d o s . 

1/2 fanega 
t / 4 i d . . . . 
1 celemin. 
1/2 id 
1 cuartillo 
1/2 id. . . 
1/4 id.. . . 

Peset. Cents. 

Balanzas, vásculas de Robesbal i 1 1,00 
Balanza cuyos brazos son mayores de dos pies de longitud ¿'o0 
Balanza cuyos brazos son menores de dos pies de longitud n/25 
Vásculas de alcance de 5 á 9 arrobas inclusive * ¿ 1*00 
ídem de id. de 9 arrobas en adelante. . '. " ¿',00 
Romanas y romanillas cuya máxima carga llegue á 3 '/* arrobas , ' 0 5 0 
ídem de alcance mayor á los anteriores, mientras no pasen de 1S arrobas, adeudarán 0,13 pesetas de más por cada arroba que admitan 

de mayor carga de la indicada de 3 '/« arrobas. 
Romanas de fuerza de 18 arrobas en adelante 2 50 
Toda pesa, medida ó aparato de pesar defectuoso, pagará por cada vez que se examine la cuarta parte de derechos, además de los que le 

correspondan cuando se haya aprobado. 
Las dependencias del Estado pagarán mitad de derechos. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

La Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta por tercera vez el 
suministro de todo el chocolate, cuyo 
consumo en un año se calcula en 9.228 
kilogramos, para los Establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo 
el siguiente pliego de condiciones, veri
ficándose el remate con arreglo al mode
lo formulado en el mismo, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licita
dores acompañen cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.500 pesetas, equivalente al 
diez por ciento del importe de los referi
dos 9.22S ki lograniosde chocolate, bajo 
el tipo de dos pesetas 71 céntimos de 
idem kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta á los 30 dias de hallarse anun
ciado en la Gacela, y si este fuese festivo 
se verificará al siguiente, á las dos tarde, 
en la sala de sesiones de la misma, ante 
la Comisión de Beneficencia; advirtien
do que en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine . 

Madrid 13 de Abril de 1871. = E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pl iego de condiciones bajo las que la Dipu
tación provincial de Madrid saca á públi
ca subasta por tercera vez el suministro de 
todo el chocolate para los Ksrablecimicn-
tos de beneficencia que están á su cargo, 
cuyo consumo en un año se ha calculado 
próximamente en 9 .228 kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar to
do el chocolate que necesiten los Estable
cimientos sin limitación alguna, desde 

dos dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate, hasta igual 
fecha del año próximo de 1872. 

2 / El chocolate ha de ser de la mejor 
calidad y elaboración, compuesto cada 
tarea con los artículos siguientes: ocho 
libras de cacao de Caracas de primera 
clase; 17 id., de Guayaquil de id. 16 de 
azúcar terciada clara, y ocho onzas de 
canela de Holanda. La Diputación dis
pondrá cuando lo estime conveniente su 
reconocimiento, y si resultase que no 
reúne las condiciones antedichas, se pro
cederá á elaborarlo en los Establecimien
tos, siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se originen. 

3 / El precio de cada kilogramo de 
chocolate será el que quede fijado en el 
remate , satisfaciéndose el pago de su im
porte en los Establecimientos respectivos 
por mensualidades vencidas, no admi
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas 71 céntimos de id. cada uno de 
aquellos. 

4." Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores 
se observarán las reglas que prescribe el 
artículo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1S65, á saber: 

1 / Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 2.500 pesetas, equi
valente al diez por ciento del importe 
del servicio, como lianza provisional pa
ra responder del resultado del remate. 

3 . ' El Presidente irá numerando los 

pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5 / A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6 . ' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7 / Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su lian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

@ El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2. ' de la condición 4.*, tiene por 

objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclama
ción alguna por más vía que la conten
ciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la citada ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo prescrito en la-
mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho día» 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la corresp 0 1 1 ' 
diente escritura. 

10 Cuando el rematante no c u m p l a 

file:///Peset


Viernes 14 de Abril de 1871. o 

las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán. 
primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la YÍa 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados desde el en que salga anun
ciada en la Gaceta, advirtiendo que si re
cayese en dia festivo, será al siguiente, á 
las dos de la tarde, en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, calle de San
tiago, n ú m . 2, ante la Comisión de Bene
ficencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 13 de Abril de 1S71.-EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D - v , que habita en , callo 
d e , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los diá-
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el su
ministro de todo el chocolate que nece
siten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, cuyo consumo 
en un año se calcula en 9.228 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho ar-
ticulocon estricta sujecional referido plie
go de condiciones, al precio, de (aquí la 
cantidad, escrita en letra, y no en cifra 

guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

La Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta por segunda vez 
el suministro de todas las hilazas que ne
cesiten los talleres del Hospicio de esta 
corte, cuyo consumo en un año se calcu
la en 2 . 7 6 0 kilogramos, bajo el siguiente 
Pliego de condiciones, verificándose el 
fúmate con arreglo al modelo formulado 

en el mismo, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los l idiadores acompa
ñen cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
genera l de Depósitos la cantidad do 1.195 
pesetas, equivalente al diez por ciento del 
importe de los referidos 2.760 kilogramos 
de hilazas, bajo el tipo de 4 pesetas 33 
céntimos de peseta kilogramo, debiendo 
tener lugar la subasta á los 30 dias de ha
llarse anunciada en la Gaceta, y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes de la misma, ante la Comisión de Be
neficencia; advirtlendo que en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. P re 
sidente determine. 

Madrid 13 de Abril de 1871 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Diputa
ción provincial de Madrid saca á publica 
subasté pbr segunda vez el suministro de 
todas las hilazas que necesiten los talleres 
del Hospicio de esta corte, cuyo consumo 
en un año se calcula en 2.760 kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un año, que empezará á 
contarse dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año próximo 
de 1872, todas las hilazas que necesiten 
los talleres del Hospicio sin limitación al
guna. 

2." Las hilazas han de ser de primera 
calidad, urdimbre núm. 20 é igual á la 
muestra que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación y en la Di
rección del Establecimiento, y no reu
niendo estas circunstancias se procederá 
á comprarlas por cuenta del contratista, si 
este no presenta otras que las reúnan á la 
hora que la persona encargada por dicha 
Diputación le designe. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de hi
lazas que suministre será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satis-» 
fará por mensualidades vencidas en la 
Administración del Hospicio, no admi
tiéndose proposición que exceda de 1 pe
setas 33 céntimos cada uno de aquellos. 

4.* Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores se 
observarán las reglas que prescribe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
I865„á saber: 

1 / Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1.195 pesetas, equi
valente al diez por ciento del importe 
del servicio, como fianza provisional pa
ra responder del resultado del remate. 

8." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5 / A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con ó^ue hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 

de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que es
t a se halle exactamente arreglada al mo
delo publicado. En el caso que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7." Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y_ántes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje
ción al tipo de su postura. 

6 . ' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2 . ' de la condición 4. ' , tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamentos de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7. ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

b. ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó con
signadas en este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes, contrayen
do el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por más vía que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia 
á lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial; incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si falta
ra al cumplimiento de lo que se estable
ce en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apre
mio y por medio de procedimiento ad
ministrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento do la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 

pagando el primer rematante la diferen
cia e n t r e los d o s remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mi smo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurr i r el rematante, se le re
tendrá s iempre la suma depositada pro
vis ionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrat ivamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y d emás re 
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De-las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados desde el en que salga anun
ciada en la Gaceta, advirtiendo que si re
cayese en dia festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes de la Diputación provincial, calle de 
Santiago, n ú m . 2, ante la Comisión de 
Beneficencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 13 de Abril de 1S71. -E1 Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todas las hilazas que nece
siten los talleres del Hospicio de esta cor
te, cuyo consumo en un año se calcula 
en 2.760 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad, escri
ta en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

D. Juan Alcaráz, Recaudador de contri
buciones y Comisionado de ejecución 
en la villa de Morata de Tajuña. 

llago saber que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varips con
tribuyentes morosos por hallarse adeu
dando á la Hacienda la contribución ter 
ritorial correspondiente al año económi
co de 1869 á 1870, y para cuyo pago se 
les subastan las fincas siguientes. 

• 
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Vétela». 

Doña Carlota Alemán.—Una ca
sa en el callejón de la Cruz de 
Orozco, tasada en 4 .500 pe 
setas 4 .500 

Josefa Barbero.—Una cueva en 
el Calvario, tasada en 100 pe
setas 100 

José Fominaya Díaz.—Una ca
sa calle de la Iglesia, tasada 
en 2.S00 pesetas 2 .800 

Benito Jiménez Suarez.—Una 
cueva en los Mazacotes, tasa
da en 100 pesetas 100 

Antonio García Moreno.—Dos 
cuevas en el Calvario, tasadas 
en 2ui) pesetas 2 0 0 

José Jiménez del Pozo.—Una 
casa calle de la Libertad, ta
sada en 500 pesetas 500 

José Jiménez López.—Una casa 
calle del Pozo, tasada en 875 
pesetas 875 

Gregorio García Esquena.—Una 
cueva en el Calvario, tasada 
en too pesetas HIÜ 

Isidoro López y López.—Media 
cueva en el Calvario, tasada 
en 5Q pesetas. 50 

Baltasara Moreno.—Una cueva 
en el Cíilvario, tasada en li><> 
pesetas loo 

Domingo Moreno Vázquez.— 
Una cueva en la cuesta de Ar-
gan la. tasarla en 100 pesetas. 100 

Tomás Rubiato.—Una casa ca
lle Real de Chinchón, tasaba 
en 125 pesetas 125 

Félix Sánchez Fftminaya.—Una 
cueva en el Calvario, tasada 
en 100 pesetas 100 

Pedro Vakloricéa.—Una cueva 
en'el Calvario, tasada en loo 
pesetas loo 

Rafael Frisa y Vera.—Una tier
ra ile cuatro fanegas en Ma-
jaonda: linda D. Francisco 
Salcedo y carretera de Colme
nar: tasada en 20 pesetas. . . 2 0 

llamón González Robles.—Un* 
olivar en Pidueña con 112 oli
vas: linda herederos de don 
Cándido Salcedo y herederos 
de Narciso López Puerta: ta
sado en 2.800 pesetas .2.800 

Id. Otro olivar con 62 olivas en 
el Carril de los Coches: linda 
D. José Hidalgo Tablada y 
D. Pablo Fominaya Sánchez: 
tasado en 875 pesetas 875 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate, que tendrá logar el dia 1S de 
Mayo en las Consistoriales de dicha vi
lla, horas de diez á doce de su mañana, 
que presidirá el Sr. Juez municipal de la 
misma, y se rematarán las lincas en el 
postor más ventajoso siempre que cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Morata de Tajuña a 10 de 
Abril de 1S71. = E1 Recaudador.—Comi-
sionado, Juan Al cariz.—V. B . "=El Juez 
municipal, Isaac González Castro. 

A las doce del dia 20 del actual se cele
bra subasta pública en la Casa Consisto
rial de Robledo de Chávela para el ar
riendo en dos lotes, el primero de una 
t i e r r a , de cabida 48 fanegas, al sitio del 
Tardial, dedicada á pasto y labor, y el se
gundo un herrén, de cabida 15 fanegas, 
al sitio de Valsequillo, y otra de seis fane
gas al mismo sitio de Valsequillo, de la
bor, por término de dos años, en 40 pe 
setas anuales y cuatro meses de prorata el 
primer lote y el segundo bajo el tipo de 
25 pesetas, de iguales condiciones que el 
primer lote. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y Se
cretaria de aquel Municipio, donde po
dran examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en dicho remate. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 1 . « E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

A las doce del dia 2o del actual se ce
lebra subasta pública en la Casa Consis
torial del Escorial de Abajo para el arrien
do de una casa calle de la Reina, núm. 4, 
con vuelta á la de Florida Blanca, y 
otra titulada Tienda, en dicha calle, por 
término de un año y 75 pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y Se
cretaria de aquel Municipio, donde po
drán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en dicho remate. 

Madrid 12 de Abril de 1S71. - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

En los 10 dias siguientes á la publica-
clon de este anuncióse satisfará la men
sualidad de Diciembre del año próximo 
pasado por la caja de esta Administración 
económica á los individuos del clero que 
han acreditado haber jurado la Constitu
ción y pertenecen á esta diócesis, según 
orden de la Superioridad. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar, por sí ó por medió de 

I tarado, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos f o r n m 
expresadas una fé de estado y existencia 
con el V." B.° de la Alcaldía ó Juzgado 
municipal y sello correspondiente á fin 
de justificar el pago respectivo. 

Al mismo tiempo podrán percibir la 
cantidad asignada para el culto á las res
pectivas Iglesias por lo correspondiente 
al citado mes de Diciembre, y los ante
riores los que no lo hubieren realizado. 

Madrid 13 de Abril de IS71 . -E1 Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

Ignorándose el paradero de D. Pedro 
Ferrer , apoderado de D. Emilio Olloqui, 
S J le cita por el presente para que en un 
término breve se presente en esta Admi
nistración económica, Negociado de Al
cances, á enterarse de un asunto que le 
concierne. 

Madrid 13 de Abril de 1S71. - Olegario 
Andrade. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se llama a los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Ra
fael de Pedro y Lasema, vecino que fué 
de esta capital, fallecido abintestato en 
8 de Enero último, en su casa calle de los 
Abades, núm. 10, para que en el término 
de 20 dias que por segunda vez se señala 
comparezcan á usar de su derecho en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, donde radica el juicio de abintes
tato del expresado sugeto; con la adver
tencia *!e que ya han comparecido D. Leo
poldo de Pedro, Marqués de Benameji, don 
Eduardo Mo..»r •. como marido de doña 
Joaquina de Pedro, Marquesa de San José, 
y D. Nicanor de Alvarado y su esposado-
ña Luisa de Aldamar como madre de do
ña Joaquina de Pedro, Baronesa de Osos, 
hermanos naturales los dos primeros y 
sobrina la última del causante don 
Rafael. 

Madrid y Abril 12 de 1S71. «Mot t a . 

JUNTA AUXILIAN 1»ECÁRCELES DE ESI \ CAl 'ITAl. 

Hallándose vacantes las plazas de Ofi
cial de libros de la Cárcel de Mujeres, 
dotada con el haber anual de 1.22.» pe 
setas, y en la de Villa una de Celador 
con el.de 750, los aspirantes á l is mismas 
podrán presentar sus solicitudes docur 
mentadas en el término de 15 dias en la 
Secretaría de esta Corporación. 

Madrid 1.° de Abril de 1 S 7 1 . - E 1 
Vicepresidente accidental, Agustín Gó
mez de la Mata. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, Escribanía del que 
refrenda, se anuncia la subasta pública | 
de unos efectos de sombrerería con la ana
quelería procedentes de la tienda calle de 
Tintoreros, núm. 4, de la propiedad de 
D. Antonio González, que le han sido 
embargados en diligencias de apremio; 
tasado todo en 156 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 21 de 
Abril actual y hora de las dos de su tur le, 
en dicho Juzgado. 

Madrid 11 de Abril de 1S71.= El Es
cribano, Benito Cepeda. 

villa D. Anacleto de Francisco y \*au 
tierra, vecino que fué de la misma, con 
cuy» motivo llamo y cito á los que 9 Q 

crean con derecho á heredarlo para q U e 

comparezcan en este Juzgado dentro del 
termino do 30 dias. 

Dado en Getafe á 31 de Marzo de 
1871. - Rafael María Ruiz Castaño. ««Án
gel de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Yicalvaro. 

Bajo el pliego de condiciones que s e 

halla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, en los dias 11 y 21 del 
próximo mes de Mayo, á las oncédesu 
mañana, y en la sala capitular, se subastan 
los pastos y juncos de las fincas de pro
pios que con sus tipos se expresan á con
tinuación: 

Peu}. CAtí*. 
« e l nbnax'5 ' "— 

Prados largo, Raso y Ejido de la 
Torre 3oi;,u 

Juncar y eras de Ambroz 175"I.H> 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vicálva'ro 7 de Abril dé l$71.=El 
Alcalde, Matías Sauz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del actuario D. Domin
go Vázquez y Mon, dictada en las diligen
cias de abintestato de D. Luis Salinas y 
Romero, por el presente se cita y llama 
a las personas que se crean con derecho 
á los bienes dejados a su fallecimiento, á 
fin de que en el término de 30 dias se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducir el derecho de que se crean asis
tidos, advirtiendo que se ha presentado 
como tal heredera Doña María Araceli 
de Romero, madre de aquel, por quien se 
promueven las actuaciones. 

Madrid 1! de Abril de 1 8 7 J . - E I Ac 
tuario, Domingo Vázquez y Mon. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento se subastan los domin
gos M y 21 del próximo mes de M; 
hora de las once de su mañana, en la sa
la capitular, para el año económico de 
1871 á 72, los arbitrios municipales, que 
con sus tipos son, á saber: 

JY*f. Cénit. 

Derechos de degüello. 
De pesos y medidas. 

900*00 
767*76 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Yicalvaro 7 de Abril de 1S71.=E1 
Alcalde, Matías Sauz. 

Juzgado de primera instancia del partid'» 
de Getafe. 

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en el dia 21 de Febrero 
del año último falleció sin testar en esto 

A las once de la mañana de los do
mingos 11 y 21 del próximo mes de Ma
yo, en arriendo por el año económico de 
1871 á 72, se subasta en la Casa Consisto
rial de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y bajo 
los tipos siguientes, las casas 

Pesel. <',»/< 

Taberna 169J86 
Aguardentería L57'60 
Aceitería 100*00 
Carnicería. . 50'00 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vicálvaro 7 de Abril de 1S71.=E' 
Alcalde, Matías Sanz. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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